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Las consultas se confestaran en ia sección ccrrespondiente 

PiL«nfo8de auaerlpelóii 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los corn,spon» 
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna 
mente, se considerarán como suscrip 
tores. 

Aviso á los sonoros Maestros 
Cuadernos en blanco con falsilla para redac

tar las Memorias en el periodo de vacaciones 
caniculares. 

Precio del cuaderno: 25 cintimos Librería de L. Pérez 
s "Ü" M ^ z e , i o 
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SECCIÓN BOOTRINAL 

Aplausos merecidos 
Cuando las disposiciones oficiales se inspiran 

en la razón y la justicia; cuando se legisla en 
conciencia y con perfecto conocimiento de cau
sa; cuando se mira alto y se piensa hondo; cuan
do se abren los oídos á las autorizadas voces de 
los experimentados y conocedores de asuntos 
concernientes á la instrucción, á la educación, á 
la enseñanza, á la organización escolar; cuando 
el que manda se orienta debidamente, se her
mana con los asuntos á él encomendados y pres
ta inteligencia, voluntad y fe para el mejor acier
to de sus funciones y del bien público, la apro-
bacióxi de sus actos oficiales, el aplauso á sus 
iniciativas, el agradecimiento á sus servicios 
vienen como^ necesarias consecuencias, sin dis
tinciones accidentales, sin desmerecimientos por 

derivaciones desfavorables que pudiera haber en 
sus obras, inspiradas, como llevamos dicho, en 
la razón y la justicia. 

Por nuestra parte, hoy, cábenos una íntima 
satisfacción al cantar alabanzas, ya que tantas 
veces nos hemos dolido de ingratitudes, descon
sideraciones, olvidos é injusticias. ¡Tan acos
tumbrados nos tenían á tristezas, que esta pe
queña alegría la celebramos con inusitado rego
cijo! 

Por Real decreto de 7 de Febrero de 1908, y 
en su art. 22, se prohibe que los niños sean in
terrogados por las Juntas locales, con motivo 
de los exámenes públicos, y por Real orden de 
26 de Abril del corriente año se hace extensiva 
dicha prohibición á las visitas que los represen
tantes de dichas Juntas hagan á las escuelas. 

Del alcance é importancia de tan prudentes 
disposiciones oficiales, nos excusamos de hablar; 
pues nadie ignora cómo se practicaba la acción 
examinadora por la inmensa mayoría de dichos 
organismos, con especialidad en las poblaciones 
de reducido vecindario. 

E l programa'instrucción, publicado por la 
Junta Central de primera enseñanza, viene á ser 
buena orientación para el Magisterio primario, 
y auxiliar poderoso en la dirección de la ense
ñanza escolar. Es sencillo, conciso, prudente, 
real, práctico, conveniente é inspirado en las 
nuevas tendencias pedagógicas. 

£n él se prescinde de «discursos», que con
vierten al educando en disco de fonógrafo, y se 
concede, en cambio, la debida atención al des-
arrolbdel juicio, del raciocinio, de la imagina
ción, sin olvidar la educación moral y la llama
da patriótica. 

Sin duda que la obra no es perfecta, saltando 
á primera vista el olvido de la parte física, tan 
importante; pero fuerza es confesar que es de lo 
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mejor legislado en esta materia. Poco á poco se 
va lejos. . , . 

No se reduce á lo anotado la acción ejercida 
en estos días por nuestros directores; hay que 
agradecerles, además, un gran servicio prestado 
á la cultura del país, mandando que se utilicen 
los edificios de los Pósitos, y que, por el mo-
meniu , son insustituibles en muchos puntos, 
medida acertadísima; pues se avecinaba un gran 
peligro al venderse dichos edificios, que en la 
actualidad sirven para escuelas. 

De intento dejamos para lo último decir algo 
del Real decreto del 3 del presente mes, por lo 
mismo que requiere más espacio, mayor análi
sis y una especial crítica, dadas su naturaleza y 
tendencias especiales. Seremos concisos. 

En primer lugar, bien venido sea el decreto 
creando la Escuela Superior del Magisterio, cen
tró docente tan necesario, que tantos y tantas 
veces se ha pedido, y que su ausencia, aparte 
vergüenza nacional, irrogaba grandes perjuicios 
á la cultura. 

Dicho decreto responde, en gran parte, á los 
deseos manifestados por la prensa profesional, 
ecc fiel de la opinión, y á nosotros no nos sor-
prenden algunas de las novedades en él obser
vadas, como son la limitación en el ingreso y 
matrícula de alumnos oficiales; la extensión da
da á los estudios; el castigo impuesto á los alum
nos suspensos dos veces; duración del curso 
académico; creación de plazas para alumnos 
pensionados en el extranjero, etc., extremos to-
dos que casi en absoluto coinciden con los apun
tados en nuestras cuartillas encabezadas: «Nue
va ley de Instrucción pública de 3 de Enero de 
2009», y publicadas en E L RAMO números 6, 
8, 9, 11 y 13 del corriente año. En los 9 y 11, 
principalmente, observarán nuestros lectores 
muchos puntos de contacto y no pequeñas ana
logías con lo decretado recientemente. 

Reconocida esta «feliz coincidencia», claro es 
que nuestro juicio ha de ser íavorabie á la nue
va disposición, máxime si es, como se vislum
bra, el principio de una serie de decretos con 
tendencia á reformar mejorando las Normales, 
Inspección y escuelas primarias. 

¿Que tiene lunares el nuevo decreto? Quién 
lo duda; pero á cambio de ellos se atiende, en 
primer lugar, á una necesidad de urgencia, y se 
inspira, el legislador, en miras elevadas, rom
piendo viejos moldes y elevando la considera
ción del nuevo título, doctorado del Magisterio 
de primera enseñanza. 

GONFERENCIA 
leída en el Centro Pedagógico Escolar inaugura

do por los normalistas salmantinosen 1,0 de 
Octubre de i g o S p o r el alumno de primer curso 
superior Santiago Laso de la Iglesia. 

Al editor de EL RAMO, pe
riódico profesional, le dedi
ca especialmente este pe-
queSo trabajo, en prueba de 
afecto y gratitud. 

BL AUTOB. 
(CONCLUSIÓN) 

Lá familia 
Es la familia la reunión de individuos unidos por 

los vínculos de la sangre y de las leyes, constitu 
yendo una persona legal. (1) 

Si los padres coadyuvan á la tarea del Maestro, 
los resultados no dejarán de ser satisfactorios y efi
caces 

¿Y por qué? Porque si de este modo obran, si 
asi dan ejemplo, el n iño sigue la senda de la ver
dad, se le ve impulsado hacia lo bello y lo bueno á 
la par que detesta lo feo y lo malo. 

Aunque no es del todo competente en este traba
jo, citaremos los sentimientos estéticos y éticos, co
mo simple complemento, ó uno de los incisos que 
complementan las obras; pero que no es esta la 
idea que me mueve k efectuarlo, por considerarla 
muy falta de todo, doctrina, elocuencia, literatura 
y buen gusto. 

Son sentimientos estéticos aquéllos que impulsan 
al niño á amar lo bello. 

Los éticos le dirigen al bien. 
El n iño ama, con el mismo grado de fuerza, el 

bien y la belleza; pues toda cosa que es bella, es 
buena. Lo que á cont inuación se expresa nos lo de
most rará . 

^Qué cosa, sér ó persona existe, que encierre más 
belleza que Dios? 

Ninguna; pues que El reside la belleza absoluta. 
^Quién niega que en Dios existe la bondad suma? 
Nadie; y si alguno hay, lo hace sólo por aparien

cia ó por temor. 
Por El brilla el sol en la hermosa bóveda celes

te; bajo su influjo crecen las doradas espigas que 
alegran los campos con sus doradas hebras; por El 
—parodiando & Cervantes—cantan con dulce y me
liflua armonia la venida de la rosada aurora los 
pequeños y pintados pajarillos; por E l , en fin, re
corren sus órbitas los pequeños mundos que pue
blan el vastísimo universo, ante el cual el hombre 
reconoce su impotencia y poquedad, y comprende 
cuán grande y misericordioso es el poder del Autor 
de todo lo creado. 

Hecha esta pequeña digresión, sigamos el curso 
de nuestro trabajo. 

Pues bien; si del n iño desaparecen estos senti-

(1) En el núm. 17 de este semanario y bajo el título de 
«Notas pedagógicas», se ha ya comprendido lo que voy á ex
poner. Creo no impedirá su nueva reproducc'rtn, porque de 
lo contrario se perdería la ilación del discurso.—N. del A. 
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mientos (supuesto, porque no puede llegar á reali- { El poco afecto que se le tiene al Maestro, consi -
zarse tal fin), ó al menos se resiste á ellos... ^qué j derándole como el sér más inferior de la sociedad, 
es? nada. f cuando ocurre todo lo contrario; el más noble en-

Pero llega ahora la acción del Maestro y el n iño . tre los nobles, el más caballero entre éstos y el t i -
escucha ávidamente aquellos consejos que hasta j món que dirige la sociedad y el mundo á través del 
entonces j amás habían penetrado por sus oídos y | tiempo y del espacio; re t r ibuyéndole con una can
se arrepiente y conmueve. i tidad apenas suficiente para satisfacer sus más pe-

Observémosíe en el hogar I 'entorias necesidades; dándole locales más propios 
El n iño sale de la escuela, marcha * su casa y ve ! Para zahurdas que para escuelas., y otras muchas 

el ejemplo vivo de lo que acaba de oir, y entonces \ cosas» en fin' U ñ a r í a n bastantes cuartillas, 
el arrepentimiento llega á su grado sumo... la con- Fijemos nuestra atención en Remanía , ¡á ver de 
versión f cu^ntas cárceles necesita, y cuál es el numero de 

Hete aquí que sucede lo contrario v el n iño , por desgraciados que por sus aulas pasean! 
su gran espíritu de observación, trueca el arrepen- I Y todo ^ o r £lué? Porclue hay MAESTR0S' hay L0-
timiento anterior en perversión y odio. ! CALES ^ ^ NELDOS, y . . . habiendo todo esto, es 

¡Cuán noble fué la acción del Maestro y qué mal \ :mPosibIe WQ l ^ á r c e l e s existan. 
iuj0j ¡Oh siglo X X , llamado d̂ » las lu^ 

ras vivimosl 
interpretada por el discípi 

^Quién fué la causa del mal? Los padres. 
Dada la situación actual de nuestras escuelas, un 

gran recurso para que la acción del Maestro sur -
giera efecto, sería la implantación de las tan discu
tidas cantinas escolares, que tantos beneficios re 
portan. 

La poca intuición de algunos padres de familia 
acerca de la escuela y misión del Maestro, hace que 
la educación sea incompleta. 

¿A quién interesa la formación y educación del 
niño? A la escuela y el hogar. 

Luego si á ellos interesa, justo y de razón es que 
trabajen al unísono del amor y del deber. 

Si las relaciones entre la escuela y el hogar son 
sinceras é indisolubles, tiempo llagará que la socie
dad reconozca la conveniencia de esta unión que 
contribuye en alto grado á la verdadera civilización 
y legítimo progreso de los pueblos. 

Por eso, si al Maestro no le ayudan, tanto el Es
tado como el hogar, autoridades y demás ciudada
nos, su labor, después de mal recompensada, es in 
fructuosa é impotente. 

Si su obra redunda en bien de la sociedad, ^por 
qué no se le ha de ayudar? 

Que la sociedad recibiría bien es indudable, y 
tanto, que si así sucediera, no habr ía necesidad de 
aplicar el conocido aforismo que dice: las escuelas 
son cárceles de la infancia, y éstas, escuelas del 
crimen; y por lo tauto, estas úl t imas no se verían 
invadidas de miserables que desconocen su verda
dera misión en la tierra. 

Desgraciadamente, en España, adolecemos de 
ESTO, de plaga de cárceles y plebe de miserables. 

He terminado, estimados compañeros ; pero an
tes de abandonar este sitio, quiero, aunque me lla
méis sanchopancistat dedicar algunas frases á ese 
sér llamado Maestro, y allá van los impulsos de mi 
corazón, traducidos al nítido papel. 

iuces, qué á oscu-

¡Ay educación, qué mal se te mira, qué mal se 
retribuye á tus cultivadores y qué mal, en fin, te 
consideramos! 

Dejemos estos pensamientos, que rebajan en alto 
grado á todo buen español y ciudadano amante de 
su patria, que tiempo llegará que el Maestro y la 
escuela sean considerados como merecen y que las 
diferencias establecidas hasta entonces y sostenidas 
por el error, caigan bajo el peso abrumador de la 
verdad y de la ciencia.—He dicho. 

SANTIAGO LASO. 
Alumno de la Normal de Salamanca. 

Salamanca y Junio, 1-909. 
•—o—*-——-—-

C O N S I D E R A N D O S 
Echase de ver en los extractos de las sesiones que 

celebra nuestra Junta provincial de Instrucción p ú 
blica, que menudean esta temporada m^s de lo que 
fuera de desear los expedientes contra Maestros por 
abandono de destino y las preguntas dirigidas á 
los Alcaides, precursoras ¡e disgustos, y quizá pre
ludio de nuevos expedientes. 

Ayer se imponía á una Maestra el correctivo de 
no poder obtener otra interinidad en dos años con
secutivos dentro de la provincia; hoy se manda 
formar expediente á un Maestro y se pregunta á 
varios Alcaldes si se hallan al frente de sus escue
las las Maestras que deb?n desempeñar las ; y ma -
ñaña . . . ^quién sabe? se aplicará el castigo merecido 
k alguna otra que se halla muy á gusto en la capi* 
tal, y descansadamente va sumando servicios que 
le parecerían mejor ganados—aunque m&s costo -
sos—sí, como debe, ss hallase cumpliendo su obli 
gación al frente de la escuela. 

No diré que sean muy frecuentes en nuestra pro
vincia estos abasos; pero mejor sería que no se re
gistrase ninguno: esto, además de acreditarnos de 

^Cuál es la causa de todos estos males y de todas | celosos en ei cumplimiento de nuestro deber y filan, 
estas desgracias? • trópica misión que tan altos pregonamos, nos e v i -
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crédito de cien millones de pesetas para las más 
apremiantes necesidades de higiene é instrucción 
públicas; hoy que á todas horas y en todas partes 
se hace patente la necesidad de aumentar el presu
puesto de nuestro ramo, ^cómo prepararemos la 
opinión para que emita su fallo en favor nuestro, 
si somos los primeros que desertamos de la escue-
Is? Hoy que pedimos que á los Maestros septuage
narios que estén aptos para continuar en la ense
ñanza oficial no se les aplique la jubilación forzo
sa, ¿ i e qué fuerza revestiremos el argumento si 
nosotros, en los comienzos de nuestra carrera, 
cuando todavía tenemos vírgenes nuestras energías , 
rehuimos el trabajo y nos echamos en brazos de la 
holgazanería? 

Como he dicho al principio de este ar t ículo, no 
son muy frecuentes en nuestra provincia estos ca
sos de abandono de destino; pero debemos procu 
rar que disminuyan hasta desaparecer por comple
to: sean pocos ó muchos, no me sugiere estas con -
sideraciones la intención de aludir ni ofender á na
die; sólo pretendo ponerlas á la vista de todos por 
si alguno puede aprovecharlas como remedio pre
ventivo, pues los curativos no siempre llegan k 
tiempo: por eso es más importante la Higiene que 
la Medicina. 

SIXTO ANTÍN. 

HhOGiÓN O F I C I A L 

t a r ía seguramente algún contratiempo y conse 
cuencias desagradables que luego deploraremos, 
a:hacSndolas quizá al rigor de nuestros superiores, 
que sin duda habrán pecado de tolerantes y com
pasivos. 

No; no hay que dar á los demás la culpa de nues
tro mal comportamiento; n i es justo atribuir á na
die la causa de un mal que radica en nosotros 
mismos. 

A decir verdad, sería muy bonito y aun lucra t i 
vo—si bien en pequeña escala—el tomar posesión 
de una escuela interinamente ó en propiedad, y 
luego sacar pasaporte para el punto que más con 
viniese, mientras corr ían los servicios y el sueldo 
por pequeño que fuese; nadie pondrá en duda que 
el negocio—aunque de poca monta—sería acepta
ble; pero esto que considerado desde el punto de 
vista del egoísmo, y § pesar de su escasa importan
cia, halagaría á cualquiera, resulta censurable en 
alto grado si se mira á través del prisma de núes 
tro deber. 

Medios tenemos dentro de la ley para conseguir 
un permiso ó licencia más ó menos largo por mo
tivos de salud y por otras causas que se justifiquen; 
pero de esto á querer la vacación permanente, con 
tándonos servicios que no prestamos, y cobrando 
un sueldo que con ser tan mezquino supera á nues
tro trabajo, hay mucha diferencia. 

Es cierto que en los comienzos de nuestro ejer 
cicio tenemos que lucharcon muchos obstáculos ca
paces de rendir al mis animoso, y que á veces nos 
ha r í an retroceder en el camino emprendido si con
sideraciones de otra especie no nos empujasen ha
cia adelante; lo es asimismo que ofrece más atracti
vos el ejercer nuestra profesión junto á nuestras 
familias sin perder el roce con nuestros seres más 
queridos que el tener que alejarnos de ellos veinte 
ó más leguas en aras de nuestro destino, p r ivándo
nos de visitarlos con la frecuencia que nuestro co
razón desearía; pero estos mismos sacrificios que 
voluntariamente unas veces y por necesidad otras 
nos imponemos, no pasarán inadvertidos al pue
blo, que llegará k percatarse de nuestra sublime 
misión y nos preparará una opinión muy favora
ble, que á la vez que para la sociedad sea fecunda 
en frutos de moralidad y culfura que más tarde se 
traduzcan en bienestar y riqueza, r edundará en 
beneficio de nuestros intereses y nos prodigará la 
satisfacción del deber cumplido. 

De lo contrario, no lograremos rodearnos de un 
ambiente propicio. Porque, hoy que se renueva el ! T H ^ r pí0S f .tlán .obliSados á resPetar la ley 
A * J i - • L * y á oferar dentro de sus atribuciones, sin invadir aauéllfm 
decreto de la enseñanza obligatoria, ^cómo acaba- | que no caben dentro de su jurisdició¿, y, en su consecuen^ 
rán los pueblos de persuadirse de su utilidad si los j cia> que queden sin efecto los nombramientos hechos por 
q u e d e b í a m o s c o m p l e t a r tal persuasión la hacemos I Vitoria de los siete auxiliares objeto 
j • *v T T i d31 expediente y cuantos haya acordado Dostenorm/ni-a 
desaparecer con nuestra conducta? Hoy que con | sin sujetarse á la legislación ^ 
insistencia se manda habilitar los locales-escuelas ; lo de los Inspectores de primera enseñanza para que en 
para que pueda darse la enseñanza en mejores con- I ^ ^ l ^ o T ?lgllTna ínfrfcci?n de las disposiciones legales. 
T- • i . . i z , . i den cuenta á las Juntas locales y orovincialfis v >inaipnH^ 
diciones que hasta la fecha; hoy que se pide un atendidos por ellas, á este M i m s S ^ 

REALES ÓRDENES 
limo Sr : Visto el expediente incoado con motivo del 

sostenimiento, con carácter voluntario, de plazas de auxi
liares retribuidos por el Ayuntamiento de Vitoria: 

Resultando de los datos facilitados por la Sección quinta 
de este Ministerio, que Vitoria no sostiene el número de 
escuelas que le corresponde por el Censo de población, con 
carácter obligatorio, con arreglo á los artículos 101 y si
guientes de la ley de Instrucción pública, y, á pesar de ello, 
ha establecido otras plazas con carácter voluntario, sin so
meterlas á las diaposiciones vigentes parala provisión de 
escuelas: 

Considerando que la Real orden de 8 de Abril de 1903 
previene que sólo en el caso de existir todas las escuelas 
que la ley previene y las auxiliarías necesarias, podrán las 
Juntas locales crear, con carácter voluntario, las que esti
men convenientes: 

Considerando que, aun siendo muy laudable el deseo de 
los Ayuntamientos tan celosos de sus deberes como el de 
Vitoria, que se preocupa del mejoramiento de la enseñan
za con la creación de plazas que faciliten la difusión de 
aquélla, es preciso reducir tales impulsos á las prescripcio
nes de la legislación vigente en materia de Instrucción DÚ-
blica: ^ 

De acuerdo con lo informado por la Junta Central de orí-
mera enseñanza, v 

S M. el Rey (q D. g ) se ha servido disponer que se de
clare que los Municipios están obligados á respetar la lev 
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De Real orden lo digo á V. I . para su conocimiento y 
efectos Dios guarde á V I . muchos años —Madrid 17 de 
Mayo de 1909.—E. San Pedro. —Señor Subsecretario de es
te Ministerio. 

limo. Sr : Vista la consulta formulada por la Junta pro
vincial de Instrucción pública de Madrid acerca de la com
patibilidad del ejercicio de las funciones de Maestro y las 
de Secretario de Ayuntamiento y de Juzgado municipal, y 
el informe de la Junta Central de primera enseñanza; 

Considerando que el art 174 de la ley de Instrucción pú
blica determina que el ejercicio del profesorado es incom
patible con todo otro empleo ó destino público, y que esta 
es la regla general establecida por la legislación: 

Considerando que la primera parte del art. 189 de la mis
ma ley establece la excepción de declarar que en las escue-
las incompletas elementales podrán agregarse las funcio
nes de Maestro las de Cura párroco, Secretario de Ayun
tamiento ú otras compatibles con la enseñanza: 

Considerando que la aplicación de dicho artículo es fa
vorable á los intereses de la enseñanza, y por ello no debe 
llevarse al extremo de favorecer otros personales é incom-
patioles con el bien de aquélla, y, por lo tanto, que eu recta-
interpretación es la de considerar agregables las funciones 
del Magisterio á las de otros cargos púb'icos que ya desem
peñen los interesados con anterioridad, pero en modo algu
no la agregación de otros servicios a los de Maestro, cuan
do éstos se hubiesen nombrado con anterioridad á la pre
tendida duplicidad, ya que entonces es de aplicar el art 174, 

S. M. el Rey (q D g ) se ha servido declarar que se esté 
á la aplicación literal del art. 189 de la ley de Instrucción 
pública que autoriza Li agregación de las funciones de 
Maestro á quienes ya desempeñen los cargos en él mencio
nados, pero no la inversa, con las limitaciones que tam
bién expresa, sirviendo de regla en adelante y revisando en 
igual sentido los casos que puedan existir en la actualidad. 

De Real orden lo digoá V I , para su conocimiento y 
demás etectos. Dios guarde áY. I . muchos años.—Madrid 
11 de Mayo de 1909.—E. San Pedro —Señor Subsecretario 
de este Ministerio. 

Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 
O i x c u . l a . x 

Esta Corporación viene observando, con sentimiento, que 
algunas Juntas locales de- primera enseñanza, en el ejerci-
cfo de sus funciones administrativas, hacen caso omiso de j 
lo preceptuado en las reglas séptima y octava del art 14 del ¡ 
Real decreto de 7 de Febrero de 1907; y en su virtud, y para 
que se cumplan con la mayor exactitud, las reproduce á 
continuación. Dicen así: 

Los deberes de las Juntas locales. 
7.a Exigir á los Maestros propietarios ó interinos, cuan

do cesan en sus cargos, la entrega del material de la escue
la, mediante inventario, haciendo la comprobación oportu
na, conforme á los antecedentes que obren en poder de la 
Junta. 

Del mismo modo entregarán el material de las escuelas 
á los Maestros propietarios ó interinos cuando tomen pose
sión de ellas, extendiendo el inventario por duplicado, con 
las firmas del Alcalde y del Maestro, y reservando una co
pia firmada cada uno. , 1 4 . 

Intervendrán en todas las formalidades propias de la to 
ma de posesión y cese de los Maestros ó Auxiliares propie
tarios ó interinos comunicándolo en el acto á la Junta pro
vincial y al Inspector de primera enseñanza 

8 a Conceder á los Maestros, con justa causa, permisos 
por escrito p .ra ausentarse ó dejar de asistir a su escue a 
por diez días, dando cuenta i la Junta provincial; pero solo 
en el caso de que se encargue de la enseñanza alguna per
sona de reconocida capacidad, y, siendo posible, con el t i 
tulo suficiente, á, fin de que en ningún caso se cierre la 

No podrá ninguna Junta conceder más de dos permisos 
en un curso escolar á un mismo Maestro, m enlazarlos con 

cualauier período de vacaciones. Si el Maestro no se reinte
grara á su escuela una vez terminado el permiso, ó la l i 
cencia que en otro caso le atuviera concedida, la Junta lo
cal lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la provin
cial de Instrucción pública. 

Lo que por acuerdo de esta Corporación se publica en el 
Boletín o/tctal con el fin de que en la primera sesión que 
celebre cada Junta local de primera enseñanza se dé lectu
ra de la presente circular, y ae que se tengan presentes tan 
importantes preceptos para sumas exacto cumplimiento; 
advirtiendo que las faltas que se cometan contra las ter
minantes órdenes serán motivo para exigir responsabilida
des económicas y administrativas á los que en todo ó en 
parte las hubieran infringido. 

Huesca 1 0 ae Junio de 1909.—El Gobernador Presiden
te, José María Solano.—El Secretario, José Fatás. 

ENSEÑANZA OBLIGATORIA 
Ley. votada en las Cortes estableciendo preceptos 

para hacer la enseñanza primaria obligatoria 
Artículo único. Los art ículos 7.0 y 8.° de la ley 

de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857 
se entienden redactados en la forma siguiente: 

Ar t . 7.0 La primera enseñanza elemental es 
obligatoria para todos los españoles. Los padres y 
tutores ó encargados enviarán á ias escuelas p ú b l i 
cas á sus hijos ó pupilos, desde la edad de seis años 
á la de doce, á no ser que les proporcionen suf i 
cientemente esta clase de instrucción en sus casas 
ó en establecimientos particulares. 

Ar t . 8.° Para hacer efectiva la obligación esta
blecida en el art ículo anterior, los niños y n iñas 
comprendidos en las edades de seis á doce años , 
ambas iaclusive, deberán aparecer en el Registro 
escolar de los Municipios en donde sus padres, tu -
tores ó encargados residan. Para esta inscr ipción 
se tendrán en cuenta las prescripciones siguientes: 

1. * El Alcalde de cada Ayuntamiento publica
rá anualmente, dentro de la úl t ima quincena del 
mes de Septiembre, las listas de los niños de su 
Municipio que, con arreglo á ios padrones, la es
tadística municipal y el censo, estén comprendidos 
en la edad de seis á doce años, recordando al p ro
pio tiempo, por edicto, á los padres, tutores ó en
cargados, la obligación que tienen de inscribir á 
sus hijos ó pupilos en el Registro escolar, debiendo 
hacerlos figurar en la matrícula de una de la es
cuelas de la localidad ó de justificar la forma en 
que les den la enseñanza elemental. 

En estos Registros se mencionará precisa y no-
minalmente el padre, tutor ó encargado á quien 
en cada caso incumbe la responsabilidad de velar 
por la educación del n iño . 

Las Funtas locales de primera enseñanza vela
rán por la exacta redacción de los Registros, los 
cuales quedarán sujetos á la visita de los Inspecto
res de primera enseñanza. 

2. * Los Gobernadores civiles exigirán responsa» 
biíidad á los Alcaldes que omitieran la inscr ipción 
de algún niño en las listas municipales, debiendo 
por su edad estar comprendidos en ellas, é i m p o 
niendo en tal caso los correctivos á que la ley les 
autoriza. 

De estos correctivos deberá el Gobernador dar 
conocimiento á la Junta provincial de primera en
señanza en la primera reunión que ésta celebre. 

3. * La obligación de inscripción es general pa
ra todos los Ayuntamientos, y la de asistencia en 
aquéllos que especialmente se designen, conforme 
á la regla 4/, como provistos de escuelas con capa-
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cidad suficiente para la población escolar, ó por los j 
medios supletorios allí indicados. 

Los niños enfermos é incapaces quedan exentos 
de esta obligación, mediante declaración faculta 
tiva. 

4.* La designación nominal de los Ayuntamien
tos á que se refiere la regla 3.a se hará por la Sub
secretaría de Instrucción púbiica, con arreglo á ias 
relaciones que en el mes de Diciembre de cada 
año les s e r í n enviadas por las Juntas provinciales 
de Instrucción pública, y k las que se un i rán los 
datos necesarios para hacer conocer los pueblos 
que, durante el año transcurrido, hayan adquirido 
la capacidad de escuelas suficiente para la pob a 
ción encolar, estimando ésta como el 10 por 100 de 
de la población total, y las escuelas con cabida pa
ra un m á x i m u m dé 60 alumnos cada una. 

Las Juntas provinciales de primera enseñanza , 
previos los datos que reclamarán ¿ las locales res 
pectivas y á los Inspectores de Instrucción y de Sa
nidad correspondiente, elevarán también á la Sub
secretaría del Ministerio un 4 lista de aquellos pue
blos en que, no habiendo escuelas capaces, tempo
ralmente, y durante la estación más favorable del 
año , pueda darse la enseñanza elemental al aire l i 
bre ó en locales provisionales de que el Ayunta 
miento ó los pueblos puedan disponer. 

Una vez aprobada por la Subsecretaría esta se
gunda lista, se entenderán aplicables temporalmen
te á los Ayuntamientos y vecinos en ella compren
didos las reglas que esta ley marca para los pueblos 
provistos de escuela con capacidad suficiente. 

5. * La obligación de asistencia se hará efectiva 
por los Alcaldes de estos Ayuntamientos, oyendo 
á la Junta local de primera enseñanza, amonestan 
do por primera vez y multando con 5, 10 y 20 pe
setas en las sucesivas á los padres, tutores ó encar
gados que no hubiesen inscrito á sus hijos ó pupi 
los en las escuelas, apareciéndolo en los Registros 
escolares del Ayuntamiento y en la matr ícula de 
una escuela cuando esto úl t imo corresponda, ó que 
estando mencionado en ambas de un modo habi
tual su concurrencia k la escuela. La resistencia 
sistemática al cumplimiento de este precepto dará 
lugar, además , al paso de tanto de culpa á los T r i 
bunales de justicia, con la documentación corres
pondiente á los efectos de los números 5.° y 6.° del 
articulo 603 del Código penal. 

6. * Las faltas accidentales de asistencia no jus 
tificadas por los alumnos, una vez conocidas por 
la autoridad municipal, previa comunicación del 
Maestro, de la Junta Central de Instrucción prima
ria ó por la simple comprobación de la estancia del 
niño fuera de la escuela á las horas de clase, será 
corregida con la multa de 5o céntimos á una pese
ta, impuesta al padre, tutor ó encargado. 

7. * La enseñanza recibida en las escuelas par 
ticulares ó en los domicilios de los alumnos se con
siderará como privada ó no oficial y excluirá del 
cumplimiento de las reglas anteriores á los padres, 
tutores ó encargados que demue stren media -te cer
tificaciones de escuelas y colegios particulares la 
asistencia á ellos de los respectivos alumnos, ó que 
justifiquen ante el Inspector del distrito correspon
diente que dan k sus hijos ó pupilos la enseñanza 
doméstica, pudiendo sometérselos á examen para 
comprobar sus resultados. 

La contravención de estas prescripciones se co
rregirá por las autoridades municipales con multa 
de 10 á 100 pesetas. 

Serán objeto de análoga responsabilidad los Re
gentes, patronos ó directores de fábricas, explota
ciones ó talleres que admitan al trabajo á niños 
comprendidos en la edad escolar, sin que se justifi
que documentalmente por sus padres ó encargados 
que han recibido ó están recibiendo la primera en
señanza ó que no han estado obligados á recibirla. 

8. a La obligación de velar por la enseñanza de 
los niños expósitos, asilados y abandonados, co
rresponde, en los dos primeros casos, ^ los directo
res de los establecimientos respectivos, y en el ú l 
t imo, á las autoridades y Asociaciones benéficas 
que los amparen ó recojan; á unos y otras se hará 
responsables mediante las sanciones señaladas en 
esta ley y en el Código penal, del incumplimiento 
de esta obligación. 

9. a La obligación de asistencia á las escuelas 
públicas se entenderá limitada á seis meses anuales 
para los niños de diez á once años que hayan asis
tido á ellas desde los seis años , y para los de once 

doce años, á tres meses anuales que, en uno y 
otro caso, propondrá cuáles hayan de ser para ca
da provincia la Junta respectiva de Instrucción pú
blica, teniendo en cuenta la posibilidad del empleo 
de estos niñcs en las faenas agrícolas y las prescrip
ciones de las leyes protectoras de la inta icia y re-
gularizadoras del trabajo en esta edad de la vida. 

10. T a m b i é n propondrán las Juntas provincia
les la designación de los meses del año en que por 
los rigores del clima ú otras circunstancias locales, 
pueda eximirse de la asistencia á la clase á los n i 
ños residentes á más de un ki lómetro de la escuela 
ó á más de dos en donde ésta estuviere provista de 
cantina escolar. Esta excepción será autorizada es 
pecialmente en cada caso pior el Alcalde respec
tivo. 

11. En los pueblos donde por falta de capaci 
dad de las escuelas sólo puede ser recibida en ellas 
una parte de la población escolar, hab rán de ser 
los que formen ésta designados individualmente 
por el Alcalde, por orden riguroso de preferencia 
dada á los n ños más próximos á los diez años, cla
sificándolos de mayor á menor hasta llenar el n ú 
mero de los que puedan asisúr á ella durante todo 
el año y antepon éndose en todo caso á los niños 
pobres que no puedan remunerar otra enseñanza. 

12. A l terminar la edad escolar recibirán los 
n ños un certificado del respectivo Maestro, en el 
que acredite que durante el)a han asistido á la es
cuela. Lo mismo será necesario en los casos de tras
lación de domicilio de los padres. 

Podrán eximirse de la obligación de asistencia 
los niños que antes de llegar á los doce años ingre
sen en un grado superior de la enseñanza, ó que 
demuestren, mediante examen ante tres Vocales de 
la Junta local de primera enseñanza , que han re
cibido con provecho la instrucción necesaria. Tam
poco tendrán necesidad de recibir el certificado de 
que se habla en el párrafo anterior. 

13. Desde dos años , á contar de la promulga
ción de esta ley, no podrán hacerse ni expedirse 
por ninguna autoridad ni centro dependiente del 

\ Estado, provincia ó Municipio, nombramientos re-
i muneratorios á favor de personas que no sepan leer 

ni escribir de modo suficiente, no dándoseles pose-
\ sión del puesto de que se trate mientras no acredi-
| ten tener esa condición, é incurriendo en responsa-
| bilidad la autoridad ó tuncionario que quebrantare 
j este precepto. En el ínter in , y después de transcu-
^ rrido un año , deberá darse preferencia absoluta k 
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los que, sabiendo leer y escribir, acrediten buena 
conducta. 

Y el Congreso de los Diputados lo presenta á la 
sanción de V . M . 

Palacio del Congreso 25 de Mayo ds 1909.— 
Eduardo Dato, Presidente.—Carlos Cíástel, Diputa 
do Secretario.—Marqués de Santa Cruz, Diputado 
Secretario.—Jorge Siivela, Diputado Secretario.— 
Joaquín Quiroga, Diputado Secretario. 

SECCIÓN B E CONSUMAS 
Consulta 

La Maestra del pueblo X , cuya dotación es de 
826 pesetas, ha sido sustituida por imposibili 
d^d física absoluta. qué autoridad corresponde 
acordar el nombramiento desustituta interina? 

— A l Rector del Distrito universitario 
Esta interinidad dura rá hasta que la Maestra sus

tituida cumpla sesenta años, ó habrá sustituta pro 
pietaria, como sucedía algunos años? 

—Si no cambian las disposiciones oficiales habrá 
sustituta interina hasta que la sustituida cumpla 
sesenta años . 

• 
» * 

La Maestra sustituida será clasificada en su ju 
bilación con los servicios que tenía en la escuela al 
sustituirse, ó se le computaran también los que 
transcurran hasta que la jubilen? 

—Hay que distinguir dos casos. 
1.0 Que la Maestra sustituida por imposibilidad 

física absoluta cuente más de veinte años de servi 
cios prestados sin interrupción en la enseñanza de 
escuelas públicas. 

2.* Que ai sustituirse cuenta más de diez años 
y menos de veinte. 

En el primer caso no se le contarán más servi 
cios que los prestados hasta la fecha en que fué 
sustituida; y en el segundo se esperará á que cum 
pía veinte años de servicios, y no se le abonarán 

(SEGUNDA EDICIÓN) 
Sencillo y muy bréve uiéiodo de lectura y escritu
ra si mu i r neas, premiadlo en la Exposición His-

^ — — p a n n F r a n n p . s a . — — ^ 

pott D. |«[. Paurdina Dafém 
Colección de 16 carteles de lectura por el mismo. 
Los pedidos a editor, D. Leandro Pérez, Ramiro 

el Monje, n ú m e r o 35, Huesca. 
Un ejemplar, 20 céntimos; docena, 2*25 pesetas. 

EJERCICIOS Y PROBLEMAS RAZONADOS 
— DE — 

A R I T M E T I C A Y G E O M E T R I A 
— POR — 

D. GUILLERMO FATÁS y D. MARIANO R. NUVIALA 

Libro muy conveniente á los opositores á escue
las de todas clases y á los Maestros en general. 

Contie ne abundancia de ejercicios y se hallan ra
zonados y resueltos más de 300 problemas de A r i t 
mética y Geometría, algunos de los cuales han for
mado parte de los cuestionarios de oposiciones ve
rificadas en casi todos los distritos universitarios, y 
muchos enunciados de problemas sin resolver. 

Se halla de venta en la librería de Leandro Pérez, 

á 3^50 pesetas ejemplar 

P A G I N A S S E L E C T A S 
POR 

Don CQanaeí Ibafz Boffas 
Se ha publicado una nueva edición de esta pre

ciosa y sugestiva obra, !a cual ha merecido de la 
más para su clasificación. T a m b i é n quedará j u b i - I prensa profesional los mayores elogios, 
lada de hecho y de derecho en la misma fecha que I En ella figuran notables trabajos de Valera, Pe-
cumpla los sesenta años . I reda, Alarcón, Echegaray, Pi y Margall, Vital Aza, 

* I «Fernanfíor»,«Kasabal», Selgas, Balart, E. de A m i -
. cis, C. Arenal, Ayala, Costa, Cano, Gabriel Galán, 

Dicha Maestra sustituida tendrá igualmente de^ Lamartine, Benot, Daudet, Trueba, Núñez de A r 
recho á percibir la cantidad que le corresponda ce> Blasco, Zorr i l la , Balmes, Maura, R. Palma, 
por aumento gradual de sueldo? . r. I Gampoamor y otros escritores nacionales y extran-

—Tendrá derecho; pero sin ascender en el Esca- | jeros> A l pie de cada firma se ha puest0 una nota 
lafón. Conservará el mismo n ú m e r o . 

DI 
Si en el intervalo de tiempo que media entre la 

susti tución y la jubilación aumentaran el sueldo de 
los Maestros en general, tendría derecho la Maestra 
sustituida á ese aumento, y á ser clasificada con 
esc aumento, caso de que llegara á conseguirse? • 

—Es una pregunta á la que no puede contestar
se, porque dependerá de lo que en tal caso se legis
le entonces. 

_ SECCIÓN B E ANUNCIOS " 

T A R J E T A S de Vis i ta 
A 6 ^ E A I t B S C I B f i T O 

biogr*fica para que los niños conozcan algo de los 
autores de las composiciones literarias. 

Páginas selectas se vende k 12*60 pesetas do
cena en las principales librerías. 

Nscíonss de Historia Sagrada 
POR 

DON GUILLERMO FATÁS 
(Ilustrada con grabados) 

Véndese á CINCUENTA cént imos de peseta el 
ejemplar en rúst ica, y á SESENTA Y CINCO en-

f cuadernado, en la 

| -^^^-Hibrería de leasdro Pérez 
1 Ramiro el Moaje, 35, fiaesca 
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O B R A S E N O R D E N CÍCLICO 
POR 

ZD. ^elisr SsirraHolo 
Maestro de Alcañi^ (TeruelJ 

Oéntlaos 
Curso preparatorio, ó primer cicló, en car-

toné y lomo de tel 5 40 
Aritmética, papel fuerte, grado 2.0 y 3.0 . 30 
Geometría, id id. id 20 
Analogía y Sintaxis, id; id . id 30 
Prosodia y Ortografía, id . i d . id . . . . . 2 0 
Historia Sagrada, cartoné, id . i d . . . . . 30 
Agricultura, papel fuerte, id . id 20 
Historia España , i d . id id . id 30 
Geografía, id . id . id . id 20 
Ciencias físicas, químicas , id . id . id . i d . ; 30 
Derecho, papel fuerte, id . id 20 

Durante todo el año 1909, el autor, aparte de 
los descuentos del 10 al 26 por 100, según la i m 
portancia de los pedidos que se le hacen, rebaja
rá el 40 por 100 en las ú l t imamente editadas, 
que son: Historia Sagrada y Agricultura 

i p o y S i de Manila 
Un tomo en 8.° prolongado, de 344 páginas. 

Pérez Ppeeio: 2 pesetas j ibrei?aedveenL 

L A mSTRUCCIOM C I V I C A 
EN LAS ESCUELAS DE A D U L T O S 

ó 
R U D I M E N T O S D E D E R E C H O 

con trepes nociones acerca de la organización de las cafas c t 
ahorros, sociedades de socorros mutuos, coopera' 

tipas y sindicatos 
— POR — 

D. PASCUA< RUBIO HERNANDEZ 
M A E S T R O D E I . * ENSEÑANZA. 

Libro escrito expresamente para las escuelas de 
adultos, acomodado á lo dispuesto en el Real da 
creto de 4 de Octubre de 1906, de gran utilidad pa í í 
la enseñanza de los jóvenes y muy recomendable 
para dichas escuelas. 

Un ejemplar, 60 céntimos; docena 6 pesetas 
Se halla de venta en la librería de L E A N D R O 

PEREZ, Ramiro el Monje, 36, Huesca. 

Los Animales y los Vegetales' 
obra premiada en las Exposiciones de 

Zaragoza y Barcelona 
POR 

DON JOSÉ FATÁS BAILO 
Maestro de primera e n s e ñ a n z a Normal 

8 0 cént imos ejsmplap eneaadeirnado 
De venta en fa librería de LEANDRO PÉREZ 

Mociones de Historia Sagrada 
POR 

Dofía Esperanza Pellón y López de Pnig 
Obra de gran utilidad y muy completa para la enseñan

za de los tres grados. 

Nociones de Geografía 
POR 

DOÑA ESPERANZA PELLÓN Y LÓPEZ DE PUÍI 

Obra muy recomendable y de gran utilidad para las es
cuelas primarias. 

PRECIO: 7'50 P E S E T A S DOCENA 

Liloreria. dL@ lEPérez; 

CONTESTACIONES 
AL PROGRAMA DE INGRESO EN LA ESCUELA NOR

MAL DE MAESTRAS DE HUESCA 

poft D. SilVerio l^aiz Batista 
CON APROBACIÓN D E L A A U T O R I D A D ECLESIÁSTICA. 

Contiene las contestaciones, con toda precisión y clari
dad á las asignaturas de Historia Sagrada, Lengua españo
la Aritmética, Geometría. G-eografía Historia de España, 
Derecho. Ciencias físicas y naturales ó Higiene-

Véndese á l'SO pesetas en la librería de Leandro Pérez y 
en casa del autor, plaza de'San Pedro núm. 5. 

Se ha puesto á la venta el de la p-ovincia de 
Huesca. 

Librería de Leandro Pérez, Ramiro Monje, 35 

Cartilla BASELGA 
para aprender á escribir en seis días 

F r cin: 35 EsatiiEüs.^Lilirsia as \ w t i Férsz 
de caucho, para escuelas, con 
emblemas. 

Cajas-imprentillas de cau
cho, con mayúsculas y mi
núsculas, distintos surtidos. 

Detdllf s, precios y pedidos, en esta imprenta. 

EPISODIOS NiCÍONALES 
Gaetwa ú% la Independencia 

PARA NIÑOS 

por P E R E Z G A L D O S 
PRECIO: DOS PESETAS 

Tipograt ía de Leandro Pérez.—Huesca. 


